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    El presente acuerdo pedagógico se celebra entre los alumnos de 5to año división/modalidad Cs. Sociales y la 
profesor/a de Sociología, a fin de establecer las pautas de trabajo durante el presente año. Ambas partes 
firman al pie de conformidad, conservando el original la docente y una copia a cada alumno, que deberá ser 
firmada por los padres, tutores o encargados de los mismos.  

 
 

1. ACTIVIDADES 
 

. Realizaremos:  
- Trabajos prácticos en la carpeta. 
- Lecturas comprensivas de textos bibliográficos y recortes periodísticos. 
- Análisis y comparación de la realidad. 
- Debates, trabajos grupales con diferentes modalidades (muestras a elección, 

Programas de radio, lecciones orales). 
- Análisis de películas y comparación con la bibliografía. 
- Clases  con otros docentes. 
- Construcción de redes conceptuales, cuadros comparativos, toma de apuntes.  
- Análisis de efemérides desde lo trabajado en clase.  

 
. Trabajaremos con el libro “Sociología” de Maipue y, material anexo que se dejará con 
anticipación y previo aviso en fotocopiadora. Es indispensable traer el material para cada 
clase, evitando obstaculizar el desarrollo de la misma. 
 
. La modalidad de trabajo será individual y grupal, debiendo (en esta última) colaborar cada 
integrante en el trabajo final a presentar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. DESEMPEÑO DEL ALUMNO  (Rendimiento y convivencia): 

http://www.institutomanuelbelgrano.edu.ar/


 
. Se solicitará, durante todo el año, trabajar de manera respetuosa; teniendo en cuenta que 
convivimos dentro de un aula con personas y pensamientos diferentes. 
 
. Se espera que los estudiantes puedan generar un pensamiento crítico y debatir diferentes 
puntos de vista, logrando así una participación activa en clase.  
 
. Será fundamental mantener la carpeta completa, ya que la misma es una herramienta de 
estudio 
 
. Se considera  importante el cumplimiento de fechas de entrega, material solicitado y 
asistencia a las instancias de evaluación, más aún a aquellas que son grupales, y el resto de 
los integrantes depende de la participación de cada uno. 
  
 
 

3. EXPECTATIVAS DE LOGRO: 
 
 
Al finalizar el ciclo el alumno deberá: 
 

. Comprender y analizar críticamente las herramientas básicas del análisis de la teoría social              

con el propósito de que puedan comprender su situación personal en el mundo             
contemporáneo. 
• Conocer, comprender y analizar las principales tradiciones sociológicas y ejes temáticos y             
conceptuales de la teoría social y su aplicación en el mundo contemporáneo. 
• Ejercitar la capacidad investigativa e interpretativa de las operaciones implicadas en la             
construcción de los diversos procesos sociales. 
• Problematizar fenómenos tales como el capitalismo, el poder, las relaciones de            
explotación como construcciones históricas y sociales y no como producto de la naturaleza. 
• Reconocer, conceptualizar y aplicar las herramientas teóricas en distintos momentos           
históricos y en clave contemporánea. 
• Identificar y entender la importancia de la dimensión simbólica, la circulación de símbolos              
y los imaginarios sociales como lenguajes que expresan relaciones de poder en las             
sociedades. 
• Comprender que las luchas sociales se expresan también en luchas por la legitimidad de               
los símbolos de los distintos grupos sociales. 
• Realizar un análisis crítico de la cultura hegemónica propia de las sociedades neoliberales. 
• Visualizar en los procesos de construcción de las sociedades modernas mecanismos            
discriminatorios donde se construye culturalmente la idea de un Otro que no tiene el mismo               
estatus de humanidad o los mismos derechos adquiridos. 
• Analizar críticamente las instituciones educativas y los mecanismos de naturalización de            
las desigualdades sociales y de reproducción social que pueden encubrir. 
• Intentar comprender el fenómeno de la globalización como una multiplicidad de procesos             
económicos, políticos, sociales y culturales que se manifiestan también en las relaciones            
sociales cotidianas que los estudiantes tienen entre sí, en sus relaciones con el Estado, en               
los gustos, las modas, los consumos y las costumbres. 



• Leer comprensivamente textos científicos de mediana complejidad propios de la teoría            
social y de la disciplina sociología. 

 
 
 
 
4. PAUTAS DE EVALUACIÓN: 
 
. Se evaluará mediante trabajos prácticos, lecciones grupales orales, y evaluaciones escritas 
individuales. 
. Las evaluaciones escritas tendrán una frecuencia trimestral, es decir que cada trimestre 
contará con una de ellas. Las mismas no tendrán instancia de recuperatorio, por lo cual 
deberán cumplir con los ítems mencionados en “Desempeño del alumno”  para poder 
levantar aquellas notas que se encuentren bajas. 
. El trimestre contará con 3 notas que se promediarán  para obtener la calificación: 
Evaluación, Trabajos prácticos, Desempeño del alumno. 
. Deberán cumplir con el porcentaje de asistencia requerido. 
. Calificación requerida para aprobar evaluaciones  y trimestres: 7 (siete). 
. Calificación requerida para aprobar en  instancias de exámenes regulares, adicionales y 
previos: 4 (cuatro). 
. No se podrá tener un aplazo como calificación del último trimestre del año.  
 
 
 
 
FIRMAS Y ACLARACIONES: 


